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Tercero.—Los efectos contables serán los mismos que en la 
Orden primtiva (Orden de 14 de diciembre de 1981 «Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de enero de 1982).

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de septiembre de 1983, podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de Reposición y de Devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante 'documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las materias primas empleadas, determinantes de) 
beneficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
Hoja de Detalle.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 15 de septiembre de 1983 que ahora se prorroga 
y amplía

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D , el Director general de 

Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12819 ORDEN de 21 de marzo de 1984. por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Aceros de Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (ACEVISA), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de palanquilla y blooms y la exportación de 
perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aceros de Vizcaya, S. A.» 
(ACEVISA), solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de palanquilla y 
Blooms y la exportación de Perfiles, autorizado por Orden de 1 
de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero 
de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 22 de febrero 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Aceros de Vizcaya, S. A.» (ACEVISA), con domicilio en 
barrio Errotalde 5, Arrancudiaga (Vizcaya), y NIF A-48-066823.

Segundo.—Ampliar las mercancías de importación una y dos 
en el sentido de que las palanquillas deberán tener entre 100 
y 120 milímetros de lado.

Se mantiene en toda su Integridad los restantes extremos de 
la Orden de 1 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de febrero de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12820 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Cafosa Gum, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de caucho sintético, látex sintético 
y resinas artificiales y la exportación de goma base 
para la fabricación de chicle.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cofasa Gum, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo para la importación de caucho sintético, látex sintético 
y resinas artificiales y la exportación de goma base para la 
fabricación de chicle, autorizado por Orden de 19 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de febrero), ampliado 
y modificado por Orden de 13 de Julio de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportaciones, ha resuelto:

Prorrogar por dieciocho meses más, a partir del día 16 de 
febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Cafosa Gum, S. A.», con domicilio en Cala
bria, 267-6.°, Barcelona-29, y NIF A-08-503278.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12821 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Tintorerías Ibéricas de Pele
tería. S. A.» (TIPEL), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de pie
les de cordero y de oveja curtidas, teñidas y aca
badas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tintorerías Ibéricas de Pele
tería, S. A.» (TIPEL), solicitando prórroga del régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de pieles de cordero y de 
oveja curtidas, teñidas y acabadas autorizado por Orden de 23 
de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), 
modificado por Orden de 15 de octubre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del día 3 de mayo 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Tintorerías Ibéricas de Peletería, S. A.» (TIPEL), 
con domicilo en Párets del Vallés (Barcelona), y NIF A-0813805.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12822 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Fundiciones de Vera, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero aleado y la 
exportación de ballestas, hojas y muelles espirales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Funciones de Vera, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo para la importación de barras de acero aleado, y la expor
tación de ballestas, hojas y muelles espirales autorizado por 
Orden de 14 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 23 de abril de 1984, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Fundiciones de Vera, S. A.», con domicilio en calle Bidasoa, 
número 70, Vera de Bidasoa (Navarra), y NIF A-31.000540, exclu
sivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12823 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se autoriza 
a la firma «Editorial Reverte, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo gara la im
portación de papel de impresión y escritura y la 
exportación de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Reverte, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel de impresión y escritura y la 
exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:



Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Reverte. S. A.», con domicilio 
en Encarnación, números 86-86, Barcelona-24, y número de iden
tificación fiscal A-OC-0071394.

Segundo.—La mercancía de importación será:

l. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un 
gramaje de 65-150 gramos/metro cuadrado, color blanco o  
coloreado, P. E. 48.01.80.

1.1 Calidad «offset- pigmentado.
1.2 Calidad «offset» no pigmentado.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Libros, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente-contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se considerarán pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.81.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo 
de papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente 
a la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo 
de 4 a 6 metros— que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, gramajes, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o, 
que en su compensación, se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para cu revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las Ucencias 
o DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproduc- 
tos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»/debiendo el Interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionmiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir sé hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar a correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.- En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, les exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1462/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12824 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Diemen, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de transformadores MAT para televisión.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Diemen, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de transformadores para televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a )a firma «Diemen, S. A.», con domicilio 
en M. Palmerola, 78, San Hipólito de Voltregá (Barcelona), y 
número de identificación fiscal A-08140196.

Segunde.—Las mercancías e imoprtar son:

1. Hilo de cobre (99,9 por 100 Cu), de la P. E. 85,23.05, y 
de los siguientes diámetros:

1.1 De 0,08 a 0,12 milímetros.
1.2 De 0, 20 a 0,30 milímetros.

2. Alambre de estaño con decapante, composición centesi
mal 50 por 100 de estaño y 40 por 100 de plomo, de 2 y 3 mi
límetros de diámetro, do la P. E. 83.15.50.


